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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024.  

 
 

  
  Efectuada la publicación con apego a lo dispuesto en el art. 

10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 108 del C. G. 
del P., habiéndose incluido en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a los HEREDEROS INDETERMINADOS de MARIA DEL 
CARMEN GUTIERREZ DE ORTIZ, (Q.E.P.D.), sin que hubiesen 

comparecido a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda proferido dentro de las presentes diligencias, el Juzgado 
procede a designarle de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 

del art. 48 del C. G. del P., como Curador Ad-Litem a la Dra. KEYLA 
ESTEFANIA ACOSTA ALVAREZ (keylacostacp@gmail.com), a quien 

se le comunicara su nombramiento conforme a lo dispuesto en el art. 49 
de la obra en cita, advirtiéndole que la designación del cargo es de 

obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Comuníquese por el medio más expedito. 

 
 

  Señalase a la curadora designada, la suma de $400.000,00, 
como gastos de la curaduría, a costa de la parte demandante y que serán 

tenidos en cuenta en la liquidación de costas en oportunidad. Acredítese 
su pago. 

 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

mailto:keylacostacp@gmail.com


Firmado Por:

Perla     Judith Guarnizo     Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 874f2edc96ae3eef4783a569cd84661668d0ca0d504921e096acd2e1da455152

Documento generado en 26/01/2024 12:57:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 50001400300520200073800 
 

 

 
  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2023. 
 

 
 

  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 278 
del C. G. del P., y teniendo en cuenta que dentro de las presentes 

diligencias no se encuentran pruebas por evacuar, se dispone el 
proferimiento de sentencia anticipada de manera escritural. 

 
 

  En firme este auto vuelva el expediente al Despacho a fin de 
proveer como corresponda. 

 

 
  NOTIFÍQUESE 

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024. 

 
 

 
Previamente a disponer como corresponda respecto de la 

cesión del crédito que se allega en favor de PATRIMONIO AUTONOMO 
CARTERA BANCOLOMBIA III – 2, debe acreditarse en debida forma su 

existencia y representación legal. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024.  
 

 
 

De conformidad con el Inciso 4º del Art. 134 del C. G. del P., 
del incidente de nulidad presentado en su oportunidad por el Dr. JORGE 

PEREZ RIOS, en representación del demandado ALBERTO MARTINEZ 
CORTES, córrase traslado por el término legal de tres (3) días. 

 
 

De conformidad con lo reglado en el Art. 600 del C. G. del P., 
se requiere a la parte demandante por intermedio de su representante 

legal o quien haga sus veces, y a su apoderada judicial, a fin de que dentro 

del término legal de cinco (05) días, manifieste de cuál de las medidas 
cautelares prescinde, dado que pueden ser consideradas como excesivas 

las decretadas en el curso de la acción. De encontrarlo procedente puede 
rendir las explicaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024. 

 
 

 
Previamente a disponer como corresponda, se ordena por 

secretaría se informe al Dr. JAIRO GALLEGO GOMEZ, quien allegó escrito 
en representación de la señora VERONICA GARCIA BEDOYA, la 

determinación que aquí se adoptó respecto del trámite de la transacción 
que allegó la apoderada judicial de la parte demandante.  

 
 

Hecho lo anterior, ingrese el expediente al Despacho a fin de 

proveer. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024.  

 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, encuentra procedente el Despacho: 

 
 

  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente trámite de 
solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA, del 

BANCOLOMBIA S. A., contra EDWIN ANTONIO ACOSTA ECHEVERRY. 
 

 
  SEGUNDO: OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL de Neiva 

(Huila), a fin de que haga entrega del vehículo de placas RGZ 404 en favor 

del garante EDWIN ANTONIO ACOSTA ECHEVERRY, o quien autorice para 
tal efecto.  

 
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las ORDENES DE 
INMOVILIZACIÓN dispuestas en oportunidad. Ofíciese como corresponda.  

 
 

CUARTO: Por tratarse de un trámite virtual, no se hace 
necesario disponer el desglose de los documentos allegados como base a 

la presente acción.  
 

 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez 

ejecutoriada la presente providencia y previa anotación en los libros 

respectivos. 
 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024.  
 

 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado 
correspondiente, tratándose el presente de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 443 del C. G. del P., en concordancia con el art. 392 de la obra 

en cita, SEÑALASE la hora de las 8. A.M. del día DOS (02) del mes de 
ABRIL del año 2024, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en 

el citado artículo, la cual se adelantará de manera virtual.  
 

 

De conformidad con el artículo 392 del C. G. del P., 
DECRETASE la práctica de las siguientes pruebas.  

 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 

 
PRIMERO: En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta 

para los efectos procesales pertinentes la documental allegada al proceso. 
 

 
SEGUNDO: RECEPCIONASE INTERROGATORIO DE PARTE al 

demandado. 
 

 

PARTE DEMANDADA:  
 

 
PRIMERO: En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta 

para los efectos procesales pertinentes la documental allegada al proceso. 
 

 
SEGUNDO: RECEPCIONASE TESTIMONIO a ELIZABETH 

TELLEZ DE FORERO. 
 

 
TERCERO: LIBRESE la comunicación solicitada en el acápite 

de “Prueba de oficio”, del escrito de contestación de la demanda.  
 

 

CUARTO: Se niega la solicitud de testimonio solicitada 
respecto del demandado. 

  
 

DE OFICIO: 
 



 
PRIMERO: RECEPCIONASE interrogatorio al demandado.  

 

 
ADVIERTESE a las partes, que deben prever un sitio adecuado 

con el fin de desarrollar en debida la forma la audiencia que se adelantará 
de manera virtual, y contar con un computador con cámara y micrófono, 

o en su defecto un celular inteligente, y con buena señal de internet.  
  

 
En oportunidad se informará la aplicación por la que se 

adelantará la misma y el correspondiente link.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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                 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                 Villavicencio Meta, veintiséis (26) de enero de 2024.   

 
 

 
En cuanto fuere procedente TENGASE en cuenta para los 

efectos procesales pertinentes el escrito que allega el Dr. LUIS CARLOS 
BORRERO BULLA, en calidad de Curador Ad-Litem de las PERSONAS 

INDETERMINADAS en la presente acción.  
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Inciso 6º del numeral 

7º del artículo 375 del Código General del Proceso, ORDENASE por 
secretaria se dé cabal cumplimiento a lo dispuesto en el auto admisorio 

de la demanda, respecto de incluir las presentes diligencias en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 

 
Hecho lo anterior se dispondrá como corresponda.  

 
 

  NOTIFÍQUESE 
  

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024. 

 
 

De conformidad con lo reglado en el Art. 40 Inciso 2 del C. G. 
del P., AGREGASE al expediente el despacho comisorio No. 06 del 20-01-

2023, debidamente diligenciado. 
 

 
ORDENASE requerir con las advertencias de Ley a la secuestre 

GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, a fin de que rinda cuentas de la 
labor encomendada respecto del bien a ella confiado so pena de las 

sanciones correspondientes.  
 

 

Fíjese como honorarios provisionales a la auxiliar de la Justicia 
antes mencionada la suma de $400.000,00 MLC; a cargo de la parte 

demandante. 
 

 
En atención a lo informado en la anterior comunicación y de 

conformidad con lo reglado en el numeral 1º del art. 545 del C. G. del P., 
el Juzgado RESUELVE: 

 
 

DECRETAR LA SUSPENSION del presente proceso. 
 

 
Teniendo en cuenta la aprobación del acuerdo de pago 

celebrado por la demandada y los acreedores, encuentra pertinente el 

Despacho requerir a la parte demandante y su apoderada judicial, a fin 
de que, conforme a lo plasmado en el mismo, se solicite el levantamiento 

de la medida cautelar dispuesta en el curso de la acción. 
 

 
ADVERTIR a la secuestre GLORIA PATRICIA QUEVEDO 

GOMEZ, que encontrándose suspendido el presente proceso y en 
desarrollo del acuerdo de pago aprobado por la demandada y los 

acreedores, los cánones de arrendamiento del inmueble objeto de 
secuestro deberán entregarse por los arrendatarios directamente a la aquí 

demandada. De allí que por ahora y mientras se encuentre en trámite el 
acuerdo en comento, la secuestre queda sin facultad de exigir dichos 

pagos. Líbrese comunicación en tal sentido.    
 

 

  NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Juez 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024. 
 

 
En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de 

conformidad con lo reglado en el Art. 461 del C. G. del P., el Juzgado, 
RESUELVE: 

 
  PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso 

EJECUTIVO de la COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 
“CANAPRO”, contra GINNA MARCELA JIMÉNEZ GUZMÁN, por PAGO 

TOTAL de la obligación.  
 

  SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese como 
corresponda. 

 
  TERCERO: No hay lugar a desglose de los documentos 

allegados como base a la presente acción, por tratarse de proceso virtual. 
 

CUARTO: ORDENAR en favor de la entidad demandante, la 
entrega de la suma de $3.266.532,00. Ofíciese como corresponda y de 

hacerse necesario elabórense las conversiones y fraccionamientos a que 
haya lugar.  

 
QUINTO: ORDENAR la devolución de los dineros que resulten 

como remanentes en favor de quien fueron descontados. Ofíciese como 
corresponda. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada 
la presente providencia y previa anotación en los libros respectivos. 

 
SÉPTIMO: ORDENASE por secretaria la verificación de la 

existencia o no de embargos de remanentes y en caso positivo proceda 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 466 del C. G. P. 

 
  NOTIFÍQUESE  

 
  

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024  
 

 
   

Como quiera que al revisar las diligencias adelantadas por el 
mandatario judicial de la parte solicitante en procura de lograr la 

notificación de los convocados OSCAR DE JESUS FERNANDEZ CARDONA 
e ISAURO HORTUA BAQUERO, establece el Despacho por una parte que 

se envía una comunicación haciendo referencia al art. 292 del C. G. del 
P., pero en su contenido corresponde a lo reglado en el art. 291 de la obra 

en cita y por otra parte no se allega la certificación expedida conforme a 
lo dispuesto en los Incisos 4º de los artículos en comento, es por lo que 

no es posible tener en cuenta la misma. 

 
 

  NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 

Jueza. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
  Villavicencio (Meta), veintiséis (26) de enero de 2024.  

 
 

   
  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 590 del Código 

General del Proceso, DECRETASE: 
 

 
LA INSCRIPCIÓN de la presente demanda sobre el folio con 

matrícula inmobiliaria Nos. 230-107650. Ofíciese a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de la Ciudad, a fin de que se registre la medida 

y expida el certificado correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
Jueza. 
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